
CONSTANCIA SECRETARIAL.  SEPTIEMBRE 23 de 2024. Al despacho del señor 

Juez, el presente expediente digital, informándole con fecha 17 de julio de 2024, se programó sesión 

conjunta con la asistente social del despacho de manera virtual aplicación Microsoft teams correo 

institucional del juzgado, con el fin de que se lograra acercamiento sensibilización con las partes en 

litis, sin que hubiese acuerdo respecto del presente litigio, faltando continuar con el tramite 

establecido para esta clase de procesos. De otro lado, con fecha 22 de agosto del año en curso, la 

apoderada judicial de la parte demandante, solicita se fije fecha para audiencia dentro del presente 

litigio. (Archivos 20 y 21 expediente digital).  

 
CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES  
Secretario 
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Divorcio Contencioso  
DEMANDANTE: NAUDY VERÓNICA CALLE BOLÍVAR 
DEMANDADO:  JOHN WILLIAM AGUDELO MONTOYA 
Radicado No. 760013110008-2024-00148-00 

Auto Interlocutorio No. 1430 
 
Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2024 

Evidenciado el informe secretarial que antecede,  y  teniendo en cuenta que no se  

logró zanjar las diferencias entre las partes en litis, frente al presente proceso de 

divorcio, en la respectiva jornada de acercamiento con la asistencia social del 

despacho, se procederá entonces, a continuar con el tramite presente litigio, al 

observarse que se encuentran cumplidos los presupuestos procesales en el 

presente asunto y que efectuado el control de legalidad pertinente de conformidad 

con el Art. 132 del CGP, no se observan vicios o irregularidades que pudieran 

configurar nulidades procesales, es pertinente convocar la audiencia de que trata el 

artículo 372 ibidem, advirtiéndose la posibilidad y conveniencia de adelantar una 

misma, la instrucción y juzgamiento, de conformidad con el parágrafo del art. 372 

del C.G del P, procediendo a decretar las pruebas útiles, necesarias, conducentes 

y procedentes, solicitadas por las partes y las que de oficio se estimen necesarias. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

1.- Señalar la hora 8:30 AM del 15 de enero de 2025 para que tenga lugar la 

audiencia, donde se practicará la conciliación, interrogatorio con las partes y demás 

asuntos relacionados con la audiencia. Se ordena por secretaría enterar esta 

decisión a las partes, sus apoderados judiciales, a través de justicia Web Siglo XII, 

y aplicación Microsoft Teams Correo Institucional del Juzgado, a las direcciones de 

los correos electrónicos, obrantes al plenario. 

2.- Para practicarse en la audiencia, se decretan las siguientes pruebas: 

2.1- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

DOCUMENTALES:  



Se admiten para valoración los siguientes documentos aportados con la demanda, 

relevantes que no fueron tachados o desconocidos, por ser necesarios y pertinentes 

al objeto del proceso. 

a.- Copia registro civil de matrimonio civil celebrado entre los cónyuges JOHN 

WILLIAM AGUDELO MONTOYA y NAUDY VERONICA CALLE BOLIVAR, el día 20 

de marzo del año 2018, en la Notaria 5 de Cali, e inscrito en esa misma entidad 

notarial, según indicativo serial Nro. 00071832421 

b.- Copia del registro civil de nacimiento de la cónyuge Naudy Verónica Calle 

Bolivar, para probar que es la misma persona que contrajo matrimonio civil con la 

parte demandada 2 

c.- Copia registro civil de nacimiento de Ariadna Sophia Agudelo Calle, expedido por 

la Notaria 5ª de Cali, como hija habida dentro de la relación matrimonial, quien 

actualmente es menor de edad, al contar con 7 años de edad, ya que es nacida el 

31/12/20163 

e.- Copia cedula de ciudadanía de la parte demandada John William Agudelo 

Montoya, para probar que es la misma persona, con quien la parte actora contrajo 

matrimonio civil. 4 

f.- Copia actuaciones administrativas de la Comisaria Segunda de Familia de 

Jamundí, Valle, de fecha 06 de marzo de 2023, como querellante Naudy Verónica 

Calle Bolívar, querellado John William Agudelo Montoya, por violencia intrafamiliar, 

donde se adoptaron medidas de protección a favor de la querellante, ello con el fin 

de probar una de las causales invocadas en la demanda para el divorcio, como la 

causal 3ª: Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra.5 

g- Copia denuncia penal por el punible de Violencia Intrafamiliar, instaurada ante la 

Fiscalia General de la Nación con fecha 25/01/2024, por parte de Naudy Veronica 

Calle Bolivar, contra John William Agudelo Montoya, Spoa Nro. 760016000193-

2024-00792, ello con el fin de probar una de las causales invocadas en la demanda 

para el divorcio, como la causal 3ª: Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra. 6 

h.- Copia Epicrisis de la paciente Naudy Verónica Calle Bolívar, expedida por la IPS 

DAVITA donde se describe las patologías que actualmente presenta entre ellas 

SINDROME NEFROTICO, LESIONES GLOMERULARES FOCALES Y 

SEGMENTARIAS, ENFERMEDAD RENAL CRONICA ETAPA 5, y la atención 

medica que se le ha brindado, fecha de atención 01/02/2024, ello con el fin de probar 

una de las causales invocadas en la demanda para el divorcio, como lo es la causal 

2ª esto es ..” El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los 

deberes que la ley les impone como tales y como padres…” y la necesidad de alimentos. 7 

i.- Copia Epicrisis de la paciente Naudy Verónica Calle Bolívar, expedida por la IPS 

DAVITA, donde se describe las patologías que actualmente presenta entre ellas 

SINDROME NEFROTICO, LESIONES GLOMERULARES FOCALES Y 

SEGMENTARIAS, ENFERMEDAD RENAL CRONICA ETAPA 5, y la atención 

medica que se le ha brindado, fecha de atención 18/03/2024, ello con el fin de probar 

una de las causales invocadas en la demanda para el divorcio, como lo es la causal 

2ª” El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los deberes que 

la ley les impone como tales y como padres…” y la necesidad de alimentos..8 

                                                           
1 Archivo 05 folio 01 expediente digital 
2 Archivo 05 folios 02 a 04 expediente digital 
3 Archivo 05 folio 05 expediente digital 
4 Archivo 05 folio 06 expediente digital 
5 Archivo 05 folios 07 a 13 expediente digital 
6 Archivo 05 folios 14 a 30 expediente digital 
7 Archivo 05 folios 31 a 37 expediente digital 
8 Archivo 05 folios 38 a 41, folios 189 a 195 expediente digital 



j.- Copia historia clínica de la paciente menor de edad ARIADNA SOPHIA 

AGUDELO CALLE, expedida por la NUEVA EPS, sobre la atención brindado, en 

especial en el área psicológica por PROBLEMAS RELACIONADOS CON LA 

RUPTURA FAMILIAR POR SEPARACION O DIVORCIO, ello con el fin de probar 

una de las causales invocadas en la demanda para el divorcio, como la causal 3ª: 
Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra. 9 

k.- Copia historia clínica de la paciente NAUDY VERONICA CALLE BOLIVAR,  

atención medica por parte de la NUEVA EPS, entre ellas, especialidad en 

psicología, por abuso físico, según remisión de la Fiscalía, por maltrato intrafamiliar, 

medicina general, Nefrología, por presentar SINDROME NEFRITICO PACIENTE 

DE HEMODIALISIS, ello con el fin de probar una de las causales invocadas en la 

demanda para el divorcio, como lo es, la causal 2ª .”El grave e injustificado incumplimiento 

por parte de alguno de los cónyuges de los deberes que la ley les impone como tales y como 

padres…” Y la necesidad de alimentos. 10  

l.- Copia Epicrisis de la paciente Naudy Verónica Calle Bolívar, expedida por la IPS 

DAVITA, donde se describe las patologías que actualmente presenta entre ellas 

SINDROME NEFROTICO, LESIONES GLOMERULARES FOCALES Y 

SEGMENTARIAS, ENFERMEDAD RENAL CRONICA ETAPA 5, y la atención 

medica que se le ha brindado, fecha de atención 01/03/2024, ello con el fin de probar 

una de las causales invocadas en la demanda para el divorcio,  El grave e 

injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los deberes 

que la ley les impone como tales y como padres, y la necesidad de alimentos. 11 

m.- Copia recibo de servicio publico de agua, para demostrar la necesidad alimentos 

para la parte demandante.  12 

INADMITIR:  

a.- Copia poder especial conferido por Flor María Montoya, a Naudy Verónica Calle 

Bolivar, para recibir licencia de planos de obra nueva, ser prueba impertinente e 

inútil, al no existir relación directa entre los hechos alegados y la prueba solicitada, 

donde se debatirá exclusivamente las causales que se invocan para el divorcio, sin 

que haya lugar a debate respecto de los bienes sociales, propios del proceso 

liquidatorio. 13 

b.- Copia Poder conferido por Flor María Montoya a Naudy Verónica Calle, para 

asistir a la asamblea extraordinaria 2024, Conjunto Residencial Robles III Del 

Castillo – Propiedad Horizontal. 14 

c.- Copia certificado de tradición del bien inmueble distinguido con la M.I. Nro.  294-

421391, de la oficina de instrumentos públicos de Dos quebradas Risaralda por ser 

prueba impertinente e inútil, al no existir relación directa entre los hechos alegados 

y la prueba solicitada, donde se debatirá exclusivamente, las causales que se 

invocan para el divorcio, sin que haya lugar a debate respecto de los bienes 

sociales, propios del proceso liquidatorio. 15 

d.- Copias de diligencias adelantadas ante Juez de Paz Comuna 17 de la ciudad de 

Cali, sobre conciliación extrajudicial para dirimir contrato de vivienda urbana, 

entrega y restitución del bien inmueble ubicado en la ciudad campestre El Castillo 

via Cali – Jamundí, donde se debatirá exclusivamente las causales que se invocan 

para el divorcio, sin que haya lugar a debate respecto de situaciones propias del 

procedimiento judicial establecido para restitución de bien inmueble arrendado. 16 

                                                           
9 Archivo 05 folios 42 a 52 expediente digital 
10 Archivo 05 folios 53 a 188 expediente digital 
11 Archivo 05 folios 196 a 199 expediente digital 
12 Archivo 05 folio 203 expediente digital 
13 Archivo 05 folios 200 a 201 expediente digital 
14 Archivo 05 folio 202, expediente digital 
15Archivo 05 folios 203 a 209 expediente digital  
16 Archivo 21 folios expediente digital 



TESTIMONIALES:  

Sin perjuicio de la limitación de que trata el art. 212 inc. 2 del C.G. del P. y el nuevo 

decreto probatorio señalado en el art. 372 ibídem, una vez se fijen los hechos y 

litigio, se decretan los siguientes testimonios:  

a.- CARLOS ALBERTO CALLE CARDENAS 

b.- MERY BOLIVAR NIÑO 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese el interrogatorio de parte con John 

William Agudelo Montoya, el que se surtirá por economía procesal dentro de la 

etapa de interrogatorio a las partes dispuesto por el art. 372 del CGP.   

4.- PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA:  

DOCUMENTALES: Se admiten para valoración los siguientes documentos 

aportados con la contestación de la demanda, relevantes que no fueron tachados o 

desconocidos, por ser necesarios y pertinentes al objeto del proceso. 

a.- Copia cedula de ciudadanía de la parte demandada John William Agudelo 

Montoya, para demostrar que es la misma persona que contrajo matrimonio civil con 

la parte demandante. 17 

b.- Copia registro de nacimiento de la parte demandada John William Agudelo 

Montoya, para demostrar que es la misma persona que contrajo matrimonio civil con 

la parte demandante.18 

c.- Copia historial clínico de la parte demandante Naudy Verónica Calle Bolívar, 

atención medica NUEVA EPS, con el fin de desvirtuar una de las causales de 

divorcio invocadas con la demanda, como lo es la causal 2ª esto es ..” El grave e 

injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los deberes que la ley les impone 

como tales y como padres. 19 

d.- Copia pago seguridad social en pensión y salud de la parte demandada, así 

como certificación de afiliación al Regimen de Seguridad Social en Salud, a través 

de la Nueva Eps, como cotizante, y certificación de ADRES, para demostrar 

capacidad económica de la parte demandada, en virtud que se solicita con la 

demanda, fijación de alimentos, para la parte demandante Naudy Verónica Calle 

Bolívar y la menor de edad ARIADNA SOPHIA AGUDELO CALLE. 20 

e.- Copia actuaciones administrativas de la Comisaria Segunda de Familia de 

Jamundí, Valle, de fecha 06 de marzo de 2023, como querellante Naudy Verónica 

Calle Bolívar, querellado John William Agudelo Montoya, por violencia intrafamiliar, 

donde se adoptaron medidas de protección a favor de la querellante, con el fin de 

desvirtuar una de las causales de divorcio invocadas con la demanda, como lo es 

la causal 2ª  ..”El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los 

deberes que la ley les impone como tales y como padres...”.… ya que se aduce en la 

contestación de la demanda, que el abandono del hogar por parte del extremo 

pasivo, fue en cumplimiento de orden de alejamiento de la Comisaria Segunda de 

Familia de Jamundí, Valle. 21 

f.- Copia de constancias de pago de arrendamiento, cuota alimentaria para la menor 

de edad Ariadna Sophia Agudelo Calle, y demás gastos que esta requiere, con el 

fin, de desvirtuar una de las causales de divorcio invocadas con la demanda, como 

                                                           
17 Archivo 14 folio 29 expediente digital  
18 Archivo 14 folios 30 y 31 expediente digital  
19 Archivo 14 folios 32 a 115 expediente digital 
20 Archivo 14 folios 116 a 120 expediente digital.  
21 Archivo 14 folios 121 a 128 expediente digital 



lo es la causal 2ª esto es ..” El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los 

cónyuges de los deberes que la ley les impone como tales y como padres… 22 

g.- Copia de gastos, con el fin de demostrar capacidad económica de la parte 

demandada, toda vez que se solicita con la demanda, fijación de alimentos para la 

parte demandante Naudy Veronica Calle Bolívar y la menor de edad Ariadna Sophia 

Agudelo Calle. 23 

INADMITIR:  

Copias de diligencias adelantadas ante Juez de Paz Comuna 17 de la ciudad de 

Cali, sobre conciliación extrajudicial para dirimir contrato de vivienda urbana, 

entrega y restitución del bien inmueble ubicado en la ciudad campestre El Castillo 

via Cali – Jamundí, donde se debatirá exclusivamente las causales que se invocan 

para el divorcio, sin que haya lugar a debate respecto de situaciones propias del 

procedimiento judicial establecido para restitución de bien inmueble arrendado. 24 

TESTIMONIALES:  

Sin perjuicio de la limitación de que trata el art. 212 inc. 2 del C.G. del P. y el nuevo 

decreto probatorio señalado en el art. 372 ibídem, una vez se fijen los hechos y 

litigio, se decretan los siguientes testimonios:  

a.- FLOR DE MARIA MONTOYA BOLIVAR 

b.- MARTHA ISABEL MONSALVE MONTOYA 

INTERROGATORIO DE PARTE Decrétese el interrogatorio de parte con NAUDY 

VERONICA CALLE BOLIVAR, el que se surtirá por economía procesal dentro de la 

etapa de interrogatorio a las partes dispuesto por el art. 372 del CGP.   

5.- PRUEBAS DE OFICIO:  

a.- Oficiar a la Comisaria Segunda de Familia de Jamundi, Valle, para que se sirva 

informar a esta judicatura, el estado de las diligencias administrativas que se han 

adelantado, al interior de la querella por Violencia Intrafamiliar, instaurada por 

NAUDY VERONICA CALLE BOLIVAR, como querellado JOHN WILLIAM 

AGUDELO MONTOYA, según Historia Nro. 33-2-18-03-3-0032-2024 de fecha 

marzo 06 de 2024. Para tal efecto, por la secretaria del Juzgado, y a través de 

mensaje de datos, correo institucional, comuníquese la presente decisión a la 

entidad en comento, con las prevenciones de sanciones establecidas en el artículo 

44 del C.G.P, en caso de incumplimiento o demora en la ejecución de la presente 

orden judicial. 

b.- Oficiar a la Fiscalia General de la Nación, para que se sirva informar a esta 

judicatura, el estado de las diligencias judiciales que se han adelantado, al interior 

de la denuncia penal por Violencia Intrafamiliar, instaurada por NAUDY VERONICA 

CALLE BOLIVAR, contra el señor JOHN WILLIAM AGUDELO MONTOYA, según 

SPOA Nro. 760016000193-2024-00792; informando existencia de imputación 

alguna en contra el mencionado AGUDELO – MONTOYA. Para tal efecto, por la 

secretaria del Juzgado, y a través de mensaje de datos, correo institucional, 

comuníquese la presente decisión a la entidad en comento, con las prevenciones 

de sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G.P, en caso de incumplimiento o 

demora en la ejecución de la presente orden judicial. 

c.- ORDENAR valoración psicológica con NAUDY VERONICA CALLE BOLIVAR, la 

cual deberá practicarse por parte por la entidad privada C&C CORPORACION con 

sede en la ciudad de Cali u otra análoga a esta, que preste iguales servicios; cuyos 

                                                           
22 Archivo 14 folios 129 a 148 expediente digital  
23 Archivo 14 folios 149 a 260 expediente digital 
24 Archivo 14 folios 261 a 270 expediente digital 



costos serán asumidos por la parte demandante, dictamen que deberá determinar 

el estado mental y actual de la precitada NAYDU VERONICA CALLE BOLIVAR, en 

caso de presentarse, problemas psicológicos y/o psiquiátricos, establecerse sus 

causas, secuelas si las hay, y/o tratamiento a seguir, teniendo en cuenta que se 

aduce en hechos de la demanda, ser víctima de maltrato físico, y psicológico, por 

parte de su cónyuge, y que se invoca como causal de divorcio. La parte 

demandante, deberá comparecer a la práctica de la misma, en la fecha y hora que 

sea señalada por dicha entidad aportando copia de su historial clínico psicológico, 

experticia que deberá rendirse dentro de los diez (10) días antes de la fecha 

señalada por esta judicatura, para la práctica de la audiencia que trata el artículo 

372 del C.G.P. Para tal efecto líbrese por secretaria, oficio a través de mensajes de 

datos, correo institucional del juzgado, a la entidad C&C CORPORACION. 

Dicho acto procesal, se realizará de manera virtual a través de la aplicación TEAMS 

de Microsoft, para lo cual DEBERÁN OBLIGATORIAMENTE LAS PARTES E 

INTERVINIENTES consultar previamente el “MANUAL PARA USUARIOS DE 

AUDIENCIA PLATAFORMA TEAMS” que se encuentra publicado en el micrositio 

del despacho en la página web de la Rama Judicial en “aviso a las comunidades”, 

año “2020”, pestaña “MANUALES DE CONSULTA”, o en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juz 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-de-familia-de-cali/38  

6.- Se advierte que el mandato de comparecencia (física o virtual) de las partes y 
de los testigos es de carácter obligatorio y su desatención podría acarrear la 
imposición de las sanciones previstas en los artículos 372 y 218 del Código General 
del Proceso, sin perjuicio de las consecuencias de carácter procesal que ello 
produzca. Igualmente se informa a las partes e intervinientes, que deberán estar 
presentes o conectados 15 minutos antes de la hora programada para la audiencia 
y abstenerse de retirarse, salvo autorización del juez. Quienes comparezcan 
después de iniciada asumirán la actuación en el estado en que se encuentre. Las 
partes verificarán con la debida antelación la asistencia de las personas que deban 
comparecer a declarar, así como el cumplimiento de las condiciones para su 
acceso, asistencia, permanencia y participación, revisando para ello, y de manera 
previa a la realización de la audiencia, el medio tecnológico que se utilizara para 
comparecer a la misma. (Correo electrónico, dispositivos celulares, etc).  
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE: 
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